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h'. v si ful'rl' éslt- cono<.TrÚ dl' dla d 
;\li,iislro llamado a suplirle. 

.\rlieulo 8:t Todo íuncionario 1k 
l11slr11el'ii°l11 1•11 lo Criminal, al incoar 
1111 p1·11t·c·dimic·11lo t'II causa dl' m:cit'i11 
pt'ihlil'a. dl'ht·r;·1 pa1·liciparlo al .IUl'Z clt
l'ri111l'l'a l11sla11cia l'l'speclivo. 

:\rlil'11lo 8-i. l.a rl'cusaciún e· inhi
hieiú11 dt· los .lue<.'l'S en ·los Trihunal<.·s 
1111ipers1111all's Sl'rii de(.'idida por d Su
pll'11h• n·spel'li\'11. siguiendo fa lra111i
lac1«·111 paulada por el Códiao ele Pro
n·tlimienlo Civil. Pero en las causas 
c.rimin:tll's en <'slado sumario. se pa
s:1rú11 a olro Juc-z de inslrucción las 
al'las para conlinuar •la iiHlagación, y 
,·! .lul'z comitenlt· revocarú la comi
siún. con el fin de evitar dilaciones en 
la fcnwu:ión del sumario. 

.-\rlkulo 85. Tocia autoridad de Po
lida. cualquiera que sea su cateaoria, 
Pstú l'n el deber ineludible ele eje~ular 
o hacer ejecutar sin dilación alauna 
las úrclenes que les comuniquen clirec
lamente los Tribunaks de Justicia, so 
pena ele ser sometido a juicio de res
ponsabilidad por ante el Funcionario 
comvetente, quien deberú proceder ele 
oficio al tener conocimiento de que han 
sido <lesal~ncliclas aquellas órdenes. 

Articulo 86. Los periodos ele tiempo 
par¡1 la cluraci,.,n ele los Jueces, de que 
trata el articulo 67 ele esta Lev se em
pezar:m a contar desde el clia 19 de 
abril ele HH5. 

Articulo 87. Se deroga la Ley Or
gúnica ele los Tribunales del Distrito 
Federal ele diez y- seis ele junio ele mil 
no,·ecienlos quince. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
ti,·o. en Caracas. a los ocho días del 
mes ele junio ele· mil novecientos diez 
y scis.-A,io Hl7<:> de la Independencia 
y :18'.' ele I a F ecleracii111. 

El Presidente, (L. S.)-Jos,~ IG"'Ac10 
I .AIIES. - El Vicepresidente, R. Rojas 
¡:prwiml<:z.-1.os Secretarios, G. Terre
ro-~\liewrn.-.1. <le/ C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a catorce 
dl' junio de ·HJJlj_-Año 107-:- de la 
l11depende11cia y :i8·.· 1lt· la Feclcra
ci,·,n. 
Ejc-dtll'se y cuídese ele su ejecuciún. 
(L. S.) V. MABQUEZ BUSTILLOS. 

lh-írl't1d:11la.-EI Ministro de Bdacio-
1:r-s l11h·rion·s.---(L. S.)-Pt-:111<0 M. A11-
l:,\YA. 

12.2'21 
/.,'!/ ,fr /.¼ el,· j1111io (le l[Jl(j_ que dis

¡mw· ,·011s11yr"r ,.¡ prá.i:imo 1.~ dr j11-
li11. !flfl" a11i1,,·rsario ,1,, '" 1111wrfr dl'I 

<;,mrralísimo Frwu:i.w:o dr. Miranda, 
a r,-:nwnwrar lus ylorias dr. es/r. /:"mi-
11<'11/,, /'al rü:io. 

l·:L C:ONGHESO 

l>E I.OS EST,\IKlS tJNIIJOS IIE \'l·:Nt-:ZliEI~\ 

Dr.c:rela: 
Articulo 1'.' El prúximo 14 de julio. 

día t·11 que sc- c11mpll' l'I 100·: aniversa
rio dl' la muerte del Generalísimo 
Francisco de Miranda, seri1 consagra
do a rememorar las glorias de esle 
Emjncnle Patricio. 

Artículo 2':.' Se autoriza al Ejeculivo 
Federal a disponer lo conveniente a 
tal fin. 

Dada en el Palacio Federa·! Legisla
tivo, en Caracas, a 12 de junio de 19-;r¡_ 
A,io 107? ·de la Inclepenclencia y 58':.' de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-.Jos~: k"'ACIO 
L\REs-El Vicepresidente, R. Rojas 
F,!rmi11dez.__;Los Secretarios. G. Terre
ro-Alic11za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a catorce 
ele junio de 1916.-Aiío 107? de ·la 
Independencia y 58? de la Federa
ción. 
Ejecütese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrenclacla.-EI Ministro ele Relacio
nc-s lnteriores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.222 
Ley qur. reglamenla las funciones drl 

Procurador Ge11eral <le la Naci,jn de 
14 dr. junio de 1916. 

EL CO~GHESO 

DE LOS EST.\nOS U"'iDOS llE \'E~EZUEI-.\ 

Drcrela: 
la siguiente 

Ley que reglamenla las funciones drl 
1-'rof'urador Gr.ncral de la Naciú11 

Articulo 1~· ·El Procurador General 
de la ~aciú11 cjercerú la personería de 
la Bcpt':blica en lodos los 11egocios o 
asuutos en que ésta aparezca como 
parll' y c¡ue se litiguen en cualquiera 
ele las Corles '.\:acionales o en los Juz
gados o Tribun.,les de los Estados. o 
del Distrito Federal o de ·los Territo
rios FPderales, pudiendo nombrar pa
ra los Estados. Distrito Federal v Te
rrilorios Federales. cuando así io rl'
quil'ran las circunstancias ,. io ordenl' 
t·I Ejt>t·ulÍ\'o Fc-cll'ral, apod~·rados sus-

' 
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litutos con facultades especiales para 
cada c.1so. 

Esta sustitucii"in podrú hacerse tam
bién prl'via, asimismo la orden del 
E.iecutivo Federal, de modo que el sus
lilulo quede solamente con las facul
tadl's de Adjunto del Procurador lic-
1wral, con la representación amplia o 
li:nitac!a que se indique en el mand.-ilo. · 

Articulo 2? El Procurador Generai 
de la Naciún vcla_r:'1 por la fiel obser
vm1cia de la Constitucii'm v de las Le
yes, en todos los .Juzgados Ó Tei-ritorios 
Nacionales. 

Articulo 3-:' El Procurador General 
de la Nación cs. a la vez que Agente del 
!\·linistcrio Públiw, un representante le
gal, nato. del Fisco Nacional; y en to
cios los negocios o juicios en qve c!icho 
Fisco c-sté interesado, intervendrá ju
dicial o extrajudicialmente para ele
render las Rentas Públicas v los dere
chos e intereses de fa Nación. 

Articulo 4? Es deber del Procura
dor General ele ·la Nación: conocer ·y 
examinar ,las Constituciones. Leves o 
Decretos de los Estados.val encÓntrar 
alguna de dichas Conslltucioncs, Lc
,·es o Decretos en colisión con la Cons
ii I ución y Leyes Nacionales, lo parti
cipará al Ejecutivo Federal para que 
éste resuelva la denuncia de la coli
sión ante fa Corle F eclcral v ele Ca-
sación. -· 

Articulo 5? En tocio caso ·en que el 
Procurador General de la Nación ten
ga conocimiento ele una infracción de 
Ley o fraude en las rentas nacionales, 
solicitará de los Tribunales competen
tes la formación del sumario para la 
imposición de -la responsabilidad que 
prevengan las leyes. 

Articulo 6? El Procurador General 
de fa ;\'ación adenuís ,de las funciones 
que le atribuye ·el articulo 105 ele la 
Constitución de la Hcpública y las dis
posiciones del Código de Hacienda, 
cumplirá las siguientes obligaciones: 

1? Formular ·los libelos de acusa
ción contra fos empicados nacionales 
que incurran en responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones públicas, 
para la iniciacii'1n del juicio respectivo 
ante el Tribunal competente. cuando 
asi lo disponga el Ejecutivo Federal. 

2-:.- Informar en los asuntos de ca
rúctcr político y éldministrativo de que 
conozca la C:ortc Federal v dl' C:asa-
ciún. ~ 

3·: Servir di' Fiscal en las causas de 
:icciún pública ch: que conozcan los 
Trihunall's nacionall's supcrion·s. p11-

dicndo nombrar sustitutos o autorizar 
a jueces rl'spcctivos para que hagan 
l'I rcrerido nombramiento. 

-1·: Vl'lar por que en los Tribunales 
Nacionales Sl' administre recia y prun
lamenll' la justicia, y promover la 
oportuna cjecuciún de ·las sentencias 
que dictaren los Tribunales. 

:Í'-' Presenl¿¡r cada mio a la Corh' 
Fl'dcral y de Casaciún, l'll la primera 
quincena del mes de cnero. un infornlt' 
sobre •la marcha de h.1 Adminislraci1"1n 
de .Justici¿¡ Nacional v sobre l..is nw
joras que crea convc1i.icnlc introducir 
en el Poder Judicial Naciomrl. 

Ü'-' Promover ante los Tribunales 
Nacionales competentes la formaci1'1n 
del sumario, siempre que tenga noticia 
ele que se -ha cometido un delito que 
amerite procedimiento ·ele oficio anlP 
dichos Tribunales. 

,._, Acusar o denunciar los abusos o 
infracboncs ele la Ley que cometan lo~ 
funcionarios del orden judicial nacio
nal, proceclicnclo en lodo esto con el 
mayor celo y acti,·idad. 

Articulo 7·.· Las personas que susti
tuyan o sean adjuntas al Procurador 
General de <la Nación ele acuerdo con 
el articulo l'-' ele esta Ley, devengarán 
los honorarios que se les asigne por el 
Ejccuti,,o Federal en cada caso al ha
cerse el nombramiento. 

Articulo 8-:' Las faltas acciclcntalcs. 
temporales o absolutas del Procurador 
General ele la Nación, se ·Henarán por 
sus suplentes, según el orden de su 
elección. En los casos de faltas acci
denta-les o temporales, el Procurador 
General, o el suplente en ejercicio, 
llamar~i c=I suph:nlc respectivo. para 
ocupar dicho puésto, y lo participarú 
al Ministerio •de Helaciones Interiores 
y al Presidente ele la Corle Federal ,· 
ele ·Casacii'111. En los casos de falta al:i
soluta. la vac:rnle se llenarú por De
creto Ejecutivo que refrendar:', el i\·li
nistro de Bclaciones Interiores. 

Artículo ~}.' El Procurador Genl'ral 
de fa Naci1'1n lendrú su Oficina en l'I 
lugar qm• le Sl'iiall' el Ejl•eulin1 Fl'de· 
ral, y, a1k111ús. un l'scribil'llll' y 1111 por
tero dl' su librl' nombramil'nlo y rl'
n1ociún. 

Articulo 10. El Procurador Cet1l'
ral de la Nacii'in harú uso dl' papl'l 
co111.1111 l'II sus l'Serilos l' iníorntl'S. v no 
inutilizarú l'Slampillas. a rl'Sl'l"\":i d,· 
las c111ull'naciom·s (IUl'. ,·n dl'liniti,·a. 
<ll'11•r111inl·n los Tribimall's d,· J11slil·ia. 

Arlículo 11. Las consultas que en 
virlllll 1h·l arlkulo 105 d,• la Conslilu-
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ción Nacional se hagan al Procurador 
General de la Nación deherún ser pre
ferentc-mentc por escrito, salvo los ca
sos de urgencia. a juicio del respectivo 
Despacho. 

Articufo 12. Las citaciones que en 
cualquier easo hubieren de hacerse al 
Procurador General de la Nación, por 
lo-s Tribunaks de Justicia, se practica
rú n por medio de oficios a los que de
ber:'! aeo111pa1iarse copia de 1)0 c¡ue sea 
conducenk. 

Artículo 13. Se deroga la J~ev de 8 
de junio de 1912. ~ 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas. a 12 de junio de 1916. 
A110 107'-' de la Independencia y 58'.' de 
la Federación. -

El Presidente, (L. S.)-Jos~: IGxActo 
L-\RES - El Vicepresidente, R. Rojas 
Fermímlez.--=Los Seeretarios. G. Terre
ro-Atienrn.-J. <Ir./ C. Manuinares. 

Palacio Federal. en Caracas, a catorce 
de junio de 1916.-Año 107'-' de 'la 
Independencia y 58'-' de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuiclese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrenclacla.-EI Ministro ele Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
C:.-\ Y.-\. 

12.2'23 

Ley Orgánica del Territorio Federal 
Della-Amacuro de 14 de junio de 
1916. 

EL CONGRESO 

flE LOS EST ..\DOS U:XIDOS DE \'E:XEZUEI..A 

Decreta: 
la siguiente 

/,ey Orgtínica del Territorio Federal 
Della-A macuro 

TITULO I 

DP./ Territorio y de .m réyimen 
g11ber11aliuo 

Articulo 1~ -El Territorio Federal 
Delta-Amacuro lo forma fa región 
comprendida entre los límites siguien
tes: por el ::-.iorte, el Golfo de Paria y el 
Océano Athíntico; por el Este, el
Océano AHánlico y -la Guayana Bri
túnica; definido así por el Tratado de 
Límites entre Venezuela v la Guavana 
Britúnica: '':De Punta Playa en Íínea 
recia a ,la conlluencia del Baríma v el 
Mururuma. Continúa por el medió ele 
·la corrientl' dl' cstC' río hasta su fuente. 

De este punto en línea recta a la unión 
11<·1 Haíwoa con el Amacuro. Continúa 
por el medio de la corriente del Ama
curo hasta su frente en Ja Sierra Ima
faca. Sigue al S. O. -por fas cimas más 
altas de Imataca hasta el punto más 
alto frente a la fuente del Barima "; 
por el Oeste, el Estado Monagas del 
que •lo separa el Caño de Mánamo y el 
Brazo del Orinoco hasta el pié de Ja 
Sierra lmataca entre San •i\'liguel y 
Aramalla; por el Sur. el Estado Bo
lívar. 

Artículo 2'.' La Capital del Territo
rio será Tucupita, en •donde residirán 
el Gobernador y demás empleados de 
fa Administración General del Terri
torio. 

Artículo 3'-' •El Territorio se di,·ide 
para su régimen político y judicial en 
cuatro ,Municipios, a saber: Tucupita, 
con Casacoima y Santa Catalina, ca
pital Tucupita; -Pedernales, capital Pe
dernales; Antonio Diaz, con el Toro, 
capital Curiapo; y Amacuro, capital 
San José de Amacuro. 

§ Los limites generales de estos Mu
nicipios son los ,nrismos que tenían 
cuando pertenecieron al antiguo Terri
torio Delta de la extinguida Comisaría 
Nacional ·del Amacuro v ,)os afluentes 
ele este río. con las modificaciones re
sultantes del Tratado sobre Límites 
entre Venezuela y fa Gran Bretaña. 

Artículo 4'.' De conformidad con la 
atribución 5~ del articulo 79 y -la hase 
8~ del articulo 19 ele la Constitución Na
cional. la Administración del Territo
rio cÓrresponcle a,J ,Presidente de la 
República con sujeción a la presente 
Ley. 

TITULO 11 
Del rér1imen civil y político 

SECCIÓN 1 

De lci Administradón General r!el 

Territorio 
Artículo 5':' El Territorio ten·drá pa

ra su Administración y régimen inte
rior un Gobernador de Jibre elección 
y remoción del •Presidente ele la Repú
blica; un Jefe Ch·il para cada uno ele 
los l\'lunícipios y -los clemús empicados 
suballernos que requiera el ·buen ser
vicio ,público. 

SECCIÓ:X 11 

Del Gobernador del Territorio 
Artículo G':" El Gobernador tenclrú 

para su Despt;cho un Secretario de su 
libre elc-cciún y remoci,·111, qui1·n re-
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